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P A R T E O FIC IA L.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud .

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejó de Ministros, 
Vengo en relevar á D. José Elduayen, Marqués del Pazo 

de la Merced, del cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Madrid; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro dé Febrero de mil ochoóién-r 
tos setenta- y siete.

 ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros, ’ " " 1

Antonio Cánovas «le! Castillo*

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

E xposición.

SEÑOR: La legislación de cárceles y establecimientos 
penales ocupa en España algunos volúmenes, y consta 
además de muchísimas disposiciones no recopiladas; y á 
pesar de ello, el estado de prisiones, correccionales* y presi
dios, es poco digno "de la Nación y de los 'tieinpos' pre
sentes.

Quizá este mal dependa en gran parte de las dificulta
des que ofrece toda cuestión penitenciaria. Ensayos, con
ferencias, informaciones parlamentarias y m ultitud de es
critos, hechos y publicados sobre la materia en los países 
más adelantados, aun no han sido bastantes para que se 
adopte una resolución definitiva y uniforme, y todavía los 

> Gobiernos vacilan y los autores de ciencia penal disputan 
acerca de la conveniencia de plantear decididamente este 
ó el otro sistema para la corrección de los criminales.

Éstas dudas no deben, sin embargo, ser obstáculo á 
la reforma entre nosotros. A los principios del reinado 
de V. M. cabe la gloria de haberla iniciado. Ménos de un 
año hace que V.-M.se dignó autorizar al Ministró que firma 
para que presentara á las Cortes un proyecto de ley, el 
cual, discutido ,y aprobado por. los Cuerpos Colegislado
res y t sancionado por. V* M., obliga al Gobierno á construir 

. la primera gran prisión celular que se levanta en España, 
_y,ya V. M. va á colocar la  primera piedra de la cárcel- 

modelo cíe Madrid, que será sin duda alguna edificio que 
reúna los adelantos de la ciencia moderna , los cuales le 
colocarán entre los mejores y más notables de Europa.

Para marchar con* acierto y seguridad por el camino 
' de la-reforma son necesarios estudios prévios, y estos va á 
proponer á V. M. el Ministro de la Gobernación, que juzga 

< de suma* oportunidad é indudable urgencia la creación de 
una Junta de personas ilustradas y entendidas en materia 
penitenciaria y el llamamiento, por medio de públicos cer
támenes, á todas las inteligencias del país, para que una 
y otros ayuden á los poderes de la Nación y al Gobierno 
de V. M. en la obra regeneradora de mejorar nuestro sis
tema penitenciario.

Semejantes reformas han de ir, Señor, acompañadas de 
. otras importantísimas en la clasificación, duración, efectos 
y naturaleza de las penas; y seguramente la muy ilustrada 

r Comisión de Códigos espera á ver comenzadas las indispen
sables en el orden administrativo de los presidios para in
troducir en el libro de las penas las modificaciones conve
nientes, que serian ineficaces, perjudiciales acaso, en el es
tado actual de nuestros establecimientos penales. Acerca 

; de este punto el Ministro que suscribe cree que la Junta 
cuya fundación propone debe acudir á aquella Corporación ; 
distinguida é inspirarse, en su autorizado parecer y en el 
resultado de los detenidos estudios de ciencia penal Hechos 

,;pór Iq mismm ; ...• . . y,. _ .
no I .Moro han ; de ser bastantes unas y otras reformas 

para conseguir los fines á que la, sociedad aspira 'por medio 
: de la reclusión, el confinamiento y el trabajo forzoso dél 
« criminal.; Todo el aparato de la pena sería insuficiente para 
• evitar la reincidencia, ó amenguarla cuando ménos, sin la 
institución de asociaciones patrocinadoras del presidiario 
licenciado, y sin la fundación de esas otras sociedades que 
recogen al joven abandonado y vagabundo, con virtiendo á 

, uno y otro en hombres útiles para la vida de la libertad y 
del derecho. Indispensable es, por consiguiente, que la Junta 
de reforma penitenciaria sé ocupa también de las bases ne- 
cesarlas á la creaqign^de tales asociaciones. De esta mané-; 
ra se podrán obtener dos beneficiosos resultados: el de que 

_ al cabo comprenda el delincuente que cuesta más trabajo 
ser malo que bueno, y el de que llegue ser olvidada toda.

- culpa que por el arrepentimiento y la pena es redimida.
La tarea será lenta y penosa, porque , tiene mucho de 

educación y de sacerdocio; pero ha dé ser por lo mismo 
emprendida con actividad y celo, y por ello el Ministro de 
la Gobernación propone á V. M., en el proyecto de decreto 
que eleva á sus manos, disposiciones que obliguen á la. 
Junta de reforma penitenciaria é institución de patrona
tos á trabajar sin descanso para que# sean rápidamente 
secundados los sentimientos generosos de V. M .,

Impulsado por ellos, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el de la Gobernación que suscribe tiene el ho
nor de proponer á V. M. que sé digne aprobar el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 31 de Enero de 1877.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

F ra n c is c o  I^ossaeiró y  HoWeoI©*

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se crea una Junta de reforma penitencia

ria é institución-de patronatos en beneficio de los pena
dos cumplidos y de los niños abandonados.

Art. %.° El Ministro de la Gobernación queda facultado 
para abrir en cada año uno ó más certámenes públicos, en 
los cuales serán premiadas las Memorias, opúsculos ó es
tudios sobre reformahpeniten ciarías que sean presentados 
á concurso con arreglo á los programas que publique el 
Ministro.

Art. 3.° La misión de la Junta de reforma penitencia
ria consistirá:

1.° En proponer al Gobierno las mejoras que conside
re necesarias y urgentes en el régimen carcelario y peni
tenciario, ya deban tener carácter legislativo, ya sean de 
la competencia ministerial.

2.® En establecer bases para la creación y fomento de 
asociaciones patronales en beneficio de los penados cum
plidos y de los niños abandonados.

3.° En informar al Ministro de la Gobernación acerca 
de todas aquellas cuestiones que se refieren al régimen pe
nitenciario y le sean consultadas por el mismo.

4.° En corresponderse ó conferenciar con la Comisión 
de Códigos sobre los asuntos relativos á la ciencia penal en 
sus aplicaciones-al sistema penitenciario.

b.° En ejercer funciones de Jurado en los certámenes 
á que se refiere el art. g.° de este decreto, y en proponer al 
Ministro de la Gobernación los temas y los premios de los 
concursos.
, 6.° En formular los programas de los conocimientos 

que deben ser exigidos á los funcionarios de los presidios 
. del Reino,,según sus categorías y obligaciones.

A rt..4 ° . La Junta se compondrá de Vocales natos y 
electivos. ,V

Serán los primeros: L
Los Directores generales de Establecimientos penales y 

de Sanidad; y Beneficencia.
. El Presidente de la Audiencia de Madrid.

El Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia.
Serán los segundos:
Un individuo del- Colegio de Abogados de Madrid.
Uno de. la Sociedad Económica Matritense.
Uno de la Academia de Ciencias morales y políticas.

-Uno de la Matritense ele Jurisprudencia -y- Legislación* 
, - Un Catedrático de la Universidad C e n t r a L - •

,, Un Arquitecto de la Academia de San Fernando. <
,. ■ Un Doctor en Medicina, y

Seis elegidos entre las personas de mayores conoci
mientos en las materias objeto de .la Junta.

, El,Ministro de la Gobernación nombrará los Vocales 
electivos.

* Art. 5.° . Será Presidente de la Junta el Ministro; y Vi
cepresidentes dos individuos de la misma que designará el 
Presidente, y los Directores generales de Establecimientos 
penales y de Sanidad y Beneficencia.

El Ministro fijará el orden de las Vicepresidencias.
Art. 6.° • El cargo de individuo de la Junta de reforma 

penitenciaria é institución de patronatos será honorífico 
y no retribuido, pero quien lo desempeñe tendrá la consi
deración de Jefe superior de Administración civil.

Art. 7.° La Junta se reunirá precisamente dos veces 
en cada semana miéntras tenga asuntos de que tratar.

Art. 8.° Los individuos de la clase de electivos que no 
concurran á las tres primeras sesiones de la Junta, ó des
pués sin causa justificada faltasen á seis, darán.á enten
der por este solo hecho que han renunciado á sus cargos.

En los Vocales natos son obligatorias lá aceptación de 
sus nombramientos y la asistencia á las sesiones de la 

, Junta. , . .,;t
t A rt.' 9.° Podrá la Junta nombre,r Comisiones de su seno 
que informen acerca de las materias objeto de sus estu
dios. Las sesiones , de las Comisiones serán consideradas 
como de la Junta plena para los efectos del art. 7.°

Art. 10. • Será Secretario de la Junta un Jefe de Sección 
de la.Dirección de Establecimientos penales.

Art.Mi. El Ministro de la Gobernación queda encarga
do de la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

- ...... ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

REALES ÓRDENES.

En el expediente instruido con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D. José Alfredo Antunez, en contra 
de un acuerdo de la Comisión provincial sobre subasta
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para contratar el servicio clel Boletín oficial de esa pro
vincia, la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, 
con iV'-'n 94 de Noviembre próximo pasado, ha emitido el 
siguiente informe:

«Exorno. Sr. : En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de £6 de Julio último, ha examinado la Sección 
el expediente promovido por D. José Alfredo Antunez con
tra  un acuerdo de la Comisión provincial de Pontevedra 
relativo á la subasta celebrada para contratar la publica
ción del Boletín oficial en el actual año económico.

R esulta que anunciada la subasta de dicho servicio 
se estableció entre otras condiciones la de que se acom
pañara al pliego de proposición la carta de pago que jus
tificara haberse constituido en la Caja provincial el 10 
por 100 del tipo de la subasta en metálico ó valores al precio 
de cotización, adjudicándose la co n tra tad  la proposición 
más ventajosa, siempre que reuniera esa circunstancia.

En el dia señalado se procedió á la apertura de los 
pliegos que contenian las proposiciones, y resultó uno sus
crito por D. José Alfredo Antunez, al cual no se acompa
ñaba la carta de pago del depósito, en el que se ofrecia h a 
cer la impresión del Boletín por la cantidad de 8.700 pese
tas; y otro de D. José Manuel Ramos que cumplía con 
aquella condición, y se comprometía á lo mismo por la 
cantidad de 8.090 pesetas. En el acto se expuso por el 
Antunez que no había hecho depósito , porque siendo el 
actual contratista del Boletín lo conceptuó innecesario, y 
que si fuese preciso lo consignaría inm ediatam ente, pidién
dose á la vez por el otro postor que se rechazara el pliego, 
por no reunir todas las condiciones que se exigieron. La 
Comisión provincial en su v ista acordó declarar pendiente 
la resolución del asunto. Inm ediatam ente acudió el A ntu
nez, exponiendo por escrito ante la misma que para él no 
debia ser obligatorio el prévio depósito, por haberse así 
resuelto en un caso análogo en la misma provincia por 
Real orden de Noviembre ó Diciembre de 1859, práctica 
no interrum pida; por lo cual concluía suplicando que se 
adm itiera su postura como más beneficiosa; y el Ramos 
alegó á su vez que si su pliego no contenia la rebaja del 
presentado por el Antunez, insistía en que se consideraba 
el único postor, por no haber hecho depósito n inguna otra 
persona; y que de saberlo, desde luego hubiera presentado 
la proposición por el tipo  de 8.500 pesetas, obligándose en 
forma á la impresión del Boletín , si se aceptaba, y que en 
todo caso procedía declarar inadmisible la proposición del 
Antunez por no estar arreglada al pliego de condiciones, y 
aceptar la del rem atante, ó anular la subasta y anunciarla 
nuevamente.

La Comisión provincial, de conformidad con el dictá- 
nien do la Contaduría, acordó adjudicar la contrata á Don 
José Ramos en la cantidad de 8.999 pesetas; y contra este 
acuerdo recurre en alzada ante Y. E. D. José Alfredo An
tunez, fundándose en que como contratista del Boletín  no 
estaba obligado á hacer nuevo depósito, según la citada 
orden de 1859, por cuanto tenia el correspondiente al año 
anterior, debiéndosele además un trim estre de la contrata, 
por lo cual le sobraba garantía para ser considerado como 
postor en la nueva licitación.

Remitida á informe de la Comisión provincial la in s
tancia del interesado, manifestó que no existían los ante
cedentes de la adjudicación del B oletín , basados en la or
den que se cita, y que tampoco se habían hecho proposi
ciones desde aquella época sin el deposito provisional, que 
el mismo Antunez, actual contratista sabia que se necesi
taba, como en años anteriores.

Indudablemente la reRa que-deben tener presente los 
licítadores en la suba t 1 pliego de condiciones publi
cado de antemano, y con sujeción á él deben presentar sus 
proposiciones en d  tiempo y forma que en el mismo se de
term inen: en el presente caso, el postor D. José Alfredo An
tunez no cumplió con una de las condiciones, esto es, la de 
hacer el prévio depósito de determ inada cantidad, como 
según informe de la Comisión se practicaba hacía nueve 
años por dicho interesado; al no reunir, pues, su proposi
ción todas las condiciones señaladas, debía desecharse, 
puesto que estas se publicaron para que tuvieran cum plido' 
efecto, y ninguna excepción se hizo- en favor de personas 
determinadas.

No puede tampoco tomarse en consideración el funda
mento en que el reclamante apoya su solicitud al manifes
ta r que tenia ya hecho el depósito como contratista del 
Boletín oficial en aquella fecha, porque ese depósito estaba 
obligado á garantir la contrata anterior, é ínterin no se 
m anifestara que se había cumplido bien en todas sus par
tes, no podía decir el interesado que estaba á su disposi
ción; de lo contrario, resultaría que un solo depósito podia 
servir para garantizar diversos contratos, quedando por 
completo ilusorio si anteriorm ente no se habían extin
guido las obligaciones á que estaba afecto, como acontece 
en el caso de que se trata.

Opma, por tanto, la Sección que debe desestimarse el re
curso interpuesto.)»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con

el anterior informe, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1876.

ROMERO Y.ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

En el expediente instruido con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D. Juan Hernández Pinzón en con
tra  de un acuerdo de la Comisión provincial de esa loca
lidad sobre deslinde entre los pueblos de Niebla y San Juan 
del Puérto, la Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado, con fecha 9 del com ente, ha emitido el siguiente in 
forme:

«Excmo. Sr.: D. Juan  Hernández Pinzón, en represen
tación de su padre D. Luis, se alza para ante el Ministerio 
del digno cargo de Y. E. del decreto del Gobernador de la 
provincia de Huelva, por el que, conformándose con el die- 
támen de la Comisión provincial, declaró que no habia lu 
gar á la admisión de la demanda contencioso-adm inistra- 
tiva  interpuesta contra un acuerdo de la Diputación pro
vincial de 10 de Diciembre de 1874 recaído en el expe
diente dé deslinde y amojonamiento entre los pueblos de 
Niebla y San Juan del Puerto.

Habiéndose dispuesto por decreto de $3 de Diciembre 
de 1870 que se procediera al señalamiento general de los 
términos municipales, los Ayuntam ientos de las expresa
das villas nom braron Comisionados para hacer la dem ar
cación en la línea divisoria de las dehesas del Toconal y 
del Puerto , propia la prim era de D. Pedro Hernández 
Pinzón, que en lo antiguo perteneció á los Propios de San 
Juan del Puerto, y la segunda de D. Luis Hernández P in 
zón, procedente de los Propios de Niebla.

No conformes los pueblos interesados con los límites 
que se fijaron, la Diputación, á propuesta de la Comisión 
provincial, acordó en 11 de Marzo de 1874 que se estuviere 
al deslinde verificado en el año de 1866; mas como'- e l  
A yuntamiento de Niebla se alzase para ante el Gobierno 
de esta providencia, de conformidad con lo consultado por 
la antigua Sección de Gobernación y Fomento del Consejo, 
se dejó sin efecto dicho acuerdo por Real orden de 11 de 
J unió del citado año de 1874, en la cual se previno además 
que se practicase huevo deslinde, dejando á salvo el dere
cho de los interesados para que lo pudieran deducir donde 
y como vieran convenirles.

Reunidos con este objeto los Comisionados de ambos 
pueblos, los de San Juan del Puerto sostuvieron que los 
hitos debían continuar donde se hallaban desde tiempo in 
memorial; y los de Niebla expusieron la necesidad de que 
se apreciasen ciertos datos de antiguos deslindes que m ar
caban distintos mojones de los que hoy existen.

De lo alegado por una y otra parte se levantó acta, 
acordando' el Ayuntamiento del prim er pueblo manifestar 
á la Comisión provincial que en atención á no haber per
fecta conformidad en la línea divisoria, se estaba en él caso 
de cumplir lo prevenido en el art. 3.° del mencionado d e - . 
creto de 1870; esto es, de fijar los hitos, atendiendo sólo á 
la posesión de hecho en el momento de la operación.

Por su parte el Ayuntam iento de Niebla, reconociendo 
explícitamente que las Autoridades de San Juan del Puerto  
ejercían jurisdicción dentro de los lím ites m arcados en el 
deslinde del año 1866, y teniendo en cuenta que la m ayor 
ó menor extensión de las propiedades limítrofes no redun
daba en beneficio del veciíídario, acordó que las cosas con-, 
tinuasen en el sér y estado que tenían, sin prejuzgar por 
ello el derecho de los dueños de las dehesas.

Pasadas las actuaciones á la Comisión provincial, con
firmó en 2 de Diciembre de 1874 los acuerdos de ambos 
Ayuntamientos, y propuso á la  Diputación que se conser
vase al de San Juan del Puerto en la posesión de hecho 
que venía disfrutando.

Contra el acuerdo adoptado por la últim a Corporación 
de 10 del referido mes interpuso demanda D. Luis Her
nández Pinzón ante la Comisión provincial en $ de Enero 
siguiente; y habiéndola declarado improcedente el Gober
nador en 26 de Abril de 1876, de conformidad con el pare
cer de la misma Comisión, se ha elevado á Y. E . el recurso 
de que al principio se ha hecho mérito, pasándose á informe 
de esta Sección con Real orden de 27 de Diciembre último.

La cuestión qué en el expediente se ventila no es por su 
naturaleza ruclamable por la via contencioso-adm inis
trativa.

El acuerdo dictado por la Diputación provincial, que 
sólo tuvo por objeto aprobar la fijación de lím ites entre 
los pueblos de Niebla y San Juan del Puerto, según lo pre
venido en el decreto citado de Diciembre de 1870, en nada 
prejuzgaba ni podia prejuzgar las cuestiones de propiedad 
que pudieran surgir con motivo de la referida demarcación.

Los Ayuntamientos interesados, por las razones que tu 
vieron en cuenta, estimaron conveniente no hacer a ltera

ción alguna en la línea divisoria que de antiguo venia es
tablecida; y si bien es verdad que el de Niebla produjo da
tos de antiguos deslindes que podían alterar más ó ménos 
la actual designación, es lo cierto que, reconociendo la po
sesión de hecho, optó por la conservación de los hitos en el 
sér y estado que hoy tienen.

Con este acto discrecional de la Adm inistración no se 
lesionó el derecho del reclamante, puesto que no se hizo 
novedad alguna en la demarcación preestablecida. Si la 
propiedad del mismo ha de tener más extensión de la que 
realmente tiene, si las fincas colindantes han invadido ó 
no algún terreno de su pertenencia, estas son cuestiones de 
derecho privado que deben ventilarse ante los Tribunales 
ordinarios, únicos competentes para conocer de asuntos de 
esta índole, aparte de la facultad de promover deslindes 
judiciales ó adm inistrativos en la forma que las leyes de
term inan.

No resultando, pues, vulnerado derecho alguno privado 
con la providencia de la Diputación, el decreto del Gober
nador de la provincia declarando inadmisible la via con- 
tencioso-adm inistrativa estuvo en su lugar; procediendo en 
su v irtud, á juicio de la Seecion, desestimar el recurso in 
terpuesto.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) con
formarse con el anterior informe, ha resuelto como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo’á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de íluelva.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

El Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero de 
la H abana, en carta núm. 1.890, de lo  de Enero próximo 
pasado, d icen  este Ministerio lo que sigue:

«Exemo. Sr.: El Comandante del aviso Jorge Juan, que como 
participé á Y. E., salió en persecución del Moctezuma, en tele
grama de i2 d a l actual me dijo desde Cienfuegos:

«Moctezuma incendiado y a pique en Bragrnan; piratas 
huidos al bosque; 3a tripulación española toda salvada; espero 
órdenes.»

En su consecuencia, me apresuré á ponerlo en el superior 
conccimiento de V. E., dirigiéndole el dia 13 el siguiente parte:

«Comandante Jorge Juan  desde Cienfuegos telegrama dice:
«Moctezuma incendiado y á pique en Bragrnan; piratas hui

dos al bosque; tripulación española salvada. Participaré V. E. 
detalles.»

Llegó el segundo Comandante del expresado buque con el 
parte del sueeso, cuya copia acompaño con el núm. 1 y sus 
anejos, como asimismo el extracto del sumario que en dicha 
comunicación manifiesta el Comandante del aviso dispuso se 
formara, y el cual se unirá al expediente incoado sobre este 
hecho, de cuyo resultado daré cuenta á Y. E. oportunamente.

He dado conocimiento de todo al Sr. Gobernador general 
de esta Isla para las ulteriores disposiciones que haya de tomar 
sobre las reclamaciones que estime consiguientes.

Oreo que el servicio prestado por el Jorge Juan  anulando 
al Moctezuma , que ya tenia alarmado al comercio marítimo, 
es de gran importancia; su Comandante ha sabido interpretar 
perfectamente las instrucciones que le di al efecto, y ha demos
trado su pericia haciendo una navegación difícil por las cir
cunstancias del mal tiempo que encontró, entre los escollos 
que circunvalan la costa de Mosquitos, llevando á feliz tér
mino el objeto propuesto de encontrar al pirata; y si bien es 
verdad que no pudo apresarlo intacto, como hubiera sido de 
desear, no por eso deja de haber cumplido la Marina con su 
misión. V. E., experto conocedor de los lances de ruar, sabrá 
mejor que nadie apreciar con su superior criterio é ilustra
ción el mérito contraído por el Comandante, segundo y demás 
que dotan el aviso Jorge Juan.

Como ya no tienen razón de ser las comisiones dadas á la 
corbeta Tornado y aviso Barcáiztegm, he prevenido al primero 
de .estos buques,, que llegó á Cienfuegos, el 13, espere allí ór
denes; y al segundo, que me participa estar en San Thomas, 
que venga á Santiago de Cuba; quedando uno y otro para las 
necesidades que ocurran.

Todo lo que tengo el honor y la satisfacción de poner en 
el superior conocimiento de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años.=Habana 15 de Enero 
de 1877.=Yictoriano Suarices.»
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ASESORÍA GENERAL.

E s c a l a f ó n  en  3 1  de Julio de 1 8 7 6  de los Jefes de Negociado y Oficiales que pertenecen ó han pertenecido á la Asesoría general del Ministerio de Hacienda y á 
la administración de justicia de los ramos del propio Ministerio en que se exige la cualidad de Letrado. '

N
úm

ero 
de 

ar 
en 

la 
ciase NOMBRES Y APELLIDOS. DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO.

EDAD.

TOTAL 
de 

servicios 
al Estado.

FEC H A  
de la  toma de posesión 

que determina la a n ti
güedad en la c la se .

H A BER  

de cesantía.

SUELDO

superior que 
ha disfruta
do 6Q des li OIS S E  R  V  ACIOüVE S ,>=51O a>

co

o
P'

>
o oT

c*Vi
o
S*

b
F  •

sCD«1
>mo

P e s e ta s .

no de planta

P eseta s .

^ e f e s  «fie N e g o c i a d o  cíe  p r i m e r a  c l a s e » COItt  1S .í > 5íes

.

ictia s  a n u í l i e s .

4 D. Florencio Janer Graells...........................................

ACTIVOS.
En la Asesoría ................................................................... 43

33

37

so

19

18

27

9.4

22

48

8

9 27

2

17

4

A gosto.

N o v . . .

Ju n io. .

.Tn 1 i n

1874

1873

1874

10.000 Hicí A lvOkfYO r\ T-Tn o ín n  o

2 D. Francisco Javier Gozalo y N ieva................. Idem...................................................................................... .. 5

3

3

ÜJO xT.UÜgclLlU. liti oiUU VJUUt51 Il«l—
dor civil de las provincias 
de Alava y Vizcaya.

Idem. Ha sido Prom otor fiscal 
de Hacienda en Madrid. 

Idem. Ha obtenido por oposi
ción las Secretarías de las 
Diputaciones de Gerona y  
Valencia.

Idem.

3 D. Filiberto Abelardo Diaz D onderis.. . . . . . Idem . . . . , ........................................................................ .. I 13

A

1

4 D. Teodoro Perez del Camino............................... Idem .............. , ........... ..............................  . . . R 44 a 23

«B efes d e  N e g o c i a d o  d e  s e g u n d a  e l  a  se» c o n 5 . 0 0 O p eíse l:a «  a n u a l e s •

ACTIVOS.
1
0/V

D. Fulgencio Bermudez U celay .......................... I
D. Modesto Liorens y T o rre s . .............................

E n  la Asesoría.......................................................................
Idem .............................................................................................

¡311 61131 7 
¡39 (11|29|l2

| 31231 3 
1 7|29|23

I Ju lio ... 
| Idem . .

11872
(1876 1 :

1 v 
1 ”

| Es Abogado. 
1 Idem.

«P efes d e  N e g o c i a d o  d e  t e r c e r a  c l a s e , . c a n .  4 @ d O  p e s e t a s  a n u a l e s .

ACTIVOS.
1 D. Agustín Fernandez R am os............................ En la A sesoría ................................ . . ............................. 32 7 22¡ 5 6 17 4 N ov. 1873¡

1876
n Es Abogado.

Idem. Ha sido Prom otor fiscal 1 
del Juzgado de prim era ins
tancia de L iria .

2 D. Antonio Fidalgo Sánchez Gcaña................... Id em ........... ............................................................................... 32 4 13 4 4 20 30 Ju n io . . 1 »

1 D. Juan Valdés C astillo ...................................
PASIVOS.

E n  la A sesoría........................ .............................................. 37 1 26 21 3 20 1 N ov. . . 186411 * 3.000 E s  Abogado. Ha sido Jefe de 
Negociado de segunda clase 
de Contribuciones.

Idem.

i  %

D. Juan Piñana García B arzan allan a ............. Tdem__ ■ ..... ..... ...........  ............................................. 31 » i» 7 10 10 8 Idem . . 1866 | » »

E m p l e a d ©  c o n  3 .^ 5 ®  p e s e t a s  a u n l a l e s •

PASIVO.
1 1 D. Camilo Quiroga P allin ................... .................. J Procurador fiscal de H acienda....................................|j34 »

1 1

|16J 6J23
I 3 !

1 A b r il .. J1871

1 ' i *
I Es Abogado. Ha sido Juez de 
1 primera instancia de R ivades.

O ü c i a l  d e  p r i m e r a  c l a s e »  c o n  8 . 5 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s .

ACTIVO.

1 D José Salvador y Gamboa. .......... 28 X 23 6 6 13 23 j Ju lio ... 1876 X » Es Abogado. Ha sido P rom o
tor fiscal por oposición, a u x i
liar por oposición de la  F a 
cultad de Derecho.

¿En la A sesoría.............. ................... ..............................• • j

O f i c i a l  «le s e g u n d a  c l a s e »  c © n  8 . 0 0 0  p e s e ta ®  a n u a l e s .

ACTIVO.

1 1i D. Manuel Espejo y V iv a s .............. ....................... \ En la Asesoría....................................................................... |[221 1 1 >1¡ 2 i l l ¡ ¡ »!23| Ju lio ... 11876íi —  ii »  ii Es Abogado.

I E m p l e a d © »  c o n  ^ « ^ 5 0  p e s e t a s  a n u a l e s .

1
PASIVO.

* 1í D José María Pera y Gabriel ........................ ...... 1 Prom otor fiscal de Hacienda........................................... 1631 » i »:125; 21 31 rí1 » 11 » 11 1.373 1 » i E s Abogado.

O f i c i a l e s  «Se t e r c e r a  c l a s e »  c o n  2lo5 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s .

ACTIVOS.

1 ® i n
D Laureano Padilla M uñoz............ .. En  la Asesoría....................................................................... 28 4 4 1 10 2129 S e t . . : . 187411 }> » Es Abogado. 

Idem.T) .Tnlio Redondo v Guio........................................ )> 24 9 11 d 11 14 23 Ju lio .. . .187611 }> v
T) Ppf]rn Mipfmfin, v . . . . p 21 3 7 1 11 14 23 I d e m. . 1876 i W » Idem. Aspirante á Oficial L e 

trado por oposición.te &

1
E m p l e a d o s »  c o n  2 2 .8 5 0  p e s e t a s  a n u a l e s . i9

i
PASIVOS.

I 0
| D. Andrés Rodríguez Calamita................ ...........|

n  "Porlrír; f-2-rm r/n }b r7 1*0 0^7 ...................
Prom otor fiscal de Hacienda.......................................... i
1 d p m . - ...................................................................... ...............................

¡661
47

! »|13(231 
1 19 71

»] 
7

23S311 
2616

Enero.. 1 
Marzo..

18641
1866!1 :  1

» 1
Ü '

1 Es Abogado. 
Idem.

O f ic ia le s  «fie q u i n t a  c l a s e »  coeh 1 .5 © ©  p e s e t a s  a n u a l e s .

■1 tv ópi/vcí T n v* dtíit111 r\

ACTIVOS.
En la Asesoría.............................. ........................................ 39 9 13 6

2

10

3

21 17 Agosto. 1874 X 2.300 Ha sido Oficial de cuarta clase

T ~\ f'l' — i C » . 1 A t ñ , A Ls A /V w, 1 y /-> \*. •» 4 iN 3 2o Febrero 1874 X »

por oposición del Ministerio 
de la Gobernación más de 
dos años y Oficial de tercera 
de dicho Ministerio.

E s Abogado. 1

i  ^
S1 A

D. Restituía Lstiraao y -benito.............................
TA TViitoÓc* a vi 1 o c "bnpl’ilíi 9 1 11 3 28 Agosto. 1874 » » )> |
TA T/niPPP'll'l Idem.............. ....o................................* ................................... 23 i 2 7 )) 9 2 ti N o v . . . 1873 )) » » i

1

3ladrid 30 de Noviembre de 1876.=-E1 Asesor general, Emilio Cánovas del Castillo.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

D ire c c ió n  g e n e r a l  ele lo s  R e g is t r o s  c iv i l  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

En  el distrito de la Audiencia de Cáceres se ha de proveer 
por traslación y como comprendida en el tercero de los tu r-  
nos señalados en el art. 7.º  del nuevo, reglamento general del

Notariado, la Notaría vacante en Castañar de Ibor, partido ju
dicial do N avalm oral de la Mata. •

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes a esta Di
rección por conducto de la Junta directiva, del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la GA
C ETA .

Madrid 8 de Febrero de 1 8 7 7 .=  El Director general, F e li
ciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Cáceres se ha de proveer

por concurso y como comprendida en el segundo do los t u r 
nos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general del 
Notariada, la Notaría vacante en Mesas de Ibor, partido ju d i
cial de Navalmoral de la Mata.

Los Notarios aspirantes elevarán sus# solicitudes agesta D i
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrogable de 30 di as _ naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a 

c e t a .

Madrid 3 de Febrero de 1877. =  E l Director general, F e li
ciano R / de Arellano.
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E M ISIO N  P O R  C R E A C IO N E S Y  C O N V E R S IO N E S . — M E S D E N O V IE M B R E  D E 18 76 .

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Noviembre, que forma esta Contaduría, consi
guiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos.

Q
PARCIAL. TOTAL.

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Escudos. Mils. Eseudos. Mils.

CREACIONES.

Henta perpétua al 3 por 100 interior.

5
tí
4 
¡6
5
6 
4

3o

Titulos, serie A, de 100 escudos, números 231.712, 231.737 al 881.759 y 231.761..................................
» » B, de 400 escudos, números 146.431, 146.456 al 146.459 y 146.463.....................................
» » C, de 1.000 escudos, números 87.276, 87.282, 87.283 y 87.287................................................

» D, de 2.000 escudos, números 117.697, 117.703, 117.704 y 117.707 al 117.709.....................
» » E} de 5.000 escudos, números 131.373, 131.374, 131.378 y 131.379 al 131.382......................
» » F, de 10.000 escudos, números 160.264 y 160.278 al 160.282.............................................. .

Inscripciones no trasferibles, nú meros'67.144 y 67.297 al 67.299................................... . . . . ............. ........... ..
» á favor de corporaciones civiles, números 67.107 al 67.141...................................... ............. .

Deuda sin Interés del personal ¿el Tesoro.

500 x 
2.400
4.000 f

42.000 1
25.000 /
60.000 | 

484.964*477 )
1.237.802*042 1

1.526.666*519

17
3
4 
9

Títulos, serie A, de 100 escudos, números 218.637 al 218.645 y 218.648 al 218.655...................................
» B, de 500 escudos, núm. 48.5 al 48.565..... .................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

» » G, de 1.000 escudos, números 34.310 al 34.313................................... ....................... .................
Residuos, números 118.165 al 118.173........................................................................................................ . .........

i

Obligaciones del Estado por ferro-carriles.

1.700 s 
1.500 ( 
4.000 

428*510 )
7.628*510

532 Obligaciones de 200 escudes, números 1.061.651 al 1.062.118 . . . ... . • .......... .. .................... 106.400

T ota l de creaciones.................... .. 1.640.695*029'

CAPITALIZACIONES.

Renta perpétua al 3 por 1CD interior.
344

dio
39
9

652

Títulos, série A, de ICO escudos, números-231.306 al 231.383, 231.414 al 231.484, 231.487 al 231.489, 231.587 al 231,589, 231 591
al 231.711 y 231.762 al 231.879 . , ... .............. .. .......................................................................................... ................................................. ..........................

B, de 400 escudos, números 146.321 al 146.330,146.348 al 146.355,146.380 al 146.430 v 146.464 al 146.509..................
.  C, de 1.000 eseudos, números 87.237 al 87.239, 87.241 al 87.243, 87.261 al 87.275 y 87.288 al 87.305........................................
» D ,  de 2.000 escudos, números 117.693 al 117.696 y 1Í7.710 al 117.714. ............ ................................................

Residuos, números 126.321 al 126.406, 126.419 al 126.633, -126.769 al 127/116 y-127.437 al 127.439..................................................................................

34.409 ,
46.000 f
39.000 }
18.000 i
19.969*471 J

157.369*471

Total de c&pitaMz&crones............ . 157.869*471

CONVERSIONES. '

Renta perpétua al 3 por 10© interior.

150'
60

SO
1 2 '

7
i b
60
1J ‘ 
7

Títulos, série A, de 100 eseudos, números 231.713 al 281.756, 231.760, 231.88L ai 231.985...................................
*> » B, de 400 escudes, números 146.860, 146,36L 146.432 al 146.455,A 46.460 al 146.462, 146.511 al 146 513 v 146 515

al 146.542........................................... . . ..........................................................................................  J
* » 0, de 1.000 escudos, números 87.277 al 87.281, 87.284 al 87.286 y 87.306 al 87.317..........................
» 9 B, de 2.000-escudos, números 117.698 al 117.702, 117.705, 117.706 y 117.716 al 117.720....................

* E, de 5.000 escudos, números 131.375 al 131.377, 131.380 al 131.381, 131.383 y 131.384.........
» F, de 10.000 escudos, números 160.265 al 160.277 y 160.283 al 160.387...............................  . . .

Residuos, números 127.117 al 127/130 y 127.615 al 127.660......................................•....... .......................
Inscripciones nominales trasferibles, números 3.512 al 3.521.................................................... ..............................

» » no trasferibles., números 67.244 y 67.380 ai 67.383............................................. ..................

15.000 A

24.000 I
20.000 f
24.000 i 
35.000' /

1.180.000 I
536*128 i 

488.225*222 1 
136.689*299 /

1.923.450*649

R en ta -con so lid ad a  e x te r io r  al 3 por 10© de 1867.

*' 1 
2 
3

Título, série B , cíe 800 escudos, núm, 21.464............................................................... . -............... •'
»  » C, de 1.600 escudos, números 14.669 y 14.670........................................ ' ................. . .
» 9 B, de 2.400 escudos, números 26.953 al 23.955.........................................................................

 ̂ Obligaciones .del E stado a l portador’ p o r  ferro-carriles.

800 )
3.200 ' f
7.200 )

11*200

o Obligaciones de á 206 eseudos, números 788,314 y 1.060.722,.............. .................................. . .......................................................c

Total de conversiones.. . .  * ................ ,

400 

a c o k  n w c u Q

RENOVACIONES.

J-.tyoü.Uc/U

O b liga cion es  del E stado p o r  fe rro -ca rr ile s .

I 0 
2

Obligaciones de á 200 escudos, números 783,139 al 788.313.......................................* ............................., * ....................... ..
» de á 2.000 escudos, números 9,766 y 9.767........................................................................... ..  ..............................

35.000 j 
4.000 i 39.0Í9

T o t a l  de re nova dones..... ............... 39.6S©

fe L  !&« ea.
Escudos.» Milésimas.

Creaciones....... _____________________________
Conversiones ............................ ................................. ................. . . . . .
Capitalizaciones..............
Renovaciones.......................

i .640.695*029 
-1.935.050*649 

157.369*471- 
39.000

T o t a l ...........- ................................ 3.772.115*149

T o t a l  equivalente en pesetas............. .9.430.287*87
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EMISION POR CREACIONES.

1 .ª  Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. Reales. Céntimos.
DEUDA QUE SE EMITE.:

TOTAL. 
Reales. Céntimos.

P o r el 80 por 100 de bienes de Propios..............................
P o r bienes de Beneficencia .................... ................................ .
L iquidación por docum entos antiguos no recogidos
Indem nizaciones por la  ú ltim a guerra  civil......................
J u r o s ........ ................................................. .................

12.153.740*42
224.280
354.746*80

35.000
2.127.156*01

| Inscripciones.................................... f
T ítu los é  inscripc iones..................
T ítu lo s ............... ; ...........................

) (

12.153.740*42 
224.280 
354.746*80 

35.000 
2.4 27.156*0i  

217.502*94 
154.239*02 

76.285*10

Im posiciones al 3 por 100 sobre, la  ren ta  del ta b a c o ,. . .  
B ienes secularizados .................... ................................ ............

217 502*94 
134.239*02

| Títulos é inscripciones..................{

D euda del persona l....................................... .............................. 76.28540 T ítulos v re s id u o s ................. ..

O bligaciones del Estado p or ferro-carriles.

A la  Com pañía del fe rro -ca rr il de M adrid á M alpartida de P lasencia .............................. .................................... .....................
CAPITALIZACIONES.

E n equivalencia del pago de la te rcera  parto  de los in te reses de la  B euda in te rio r, correspondientes á los sem es
tres  de 1872, Ju lio  de 1873 y E nero  de 1874, se lian  em itido a l tipo de 50 p er 100 según  la  l e y ...............................

1.064.000 

1.573.694* t i

Obligaciones generales de 2.000 r s.

< T ítu los y residuos de re n ta  p e r- 
) pétua in te rio r ......... .................

1.06,1.000

1 .5 7 3 .6 9 4 * 7 1

17.980.645 4 7.980.645

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2 .a En equivalencia de los créditos emitidos p o r conversión, renovación y  canje se han amortizado los siguientes

C R É D IT O S . Reales. Céntimos.
TOTAL. AUMENTOS. BAJAS.

CLASE
DE LA DEUDA EMITIDA.

SU IMPORTE. 

Reales. Céntimos.

R en ta  consolidada a l 3 por 100 in t e r io r . . . . . . . . . .
Idem  id. de corporaciones c iv i le s . ..................  . . . . .
Idem  diferida in te rio r á  3 por 100................... ..
C apitales de partíc ipes legos en diezm os.. . -------. . .
Deuda consolidada al 5 por 100 in tra sfe rib ie ...........
In tereses del 5 por 100 no cap ita liz ab le s .. ...............
.Residuos al po rtador del 3 por 100 in te rio r ............
D euda al 5 por 100 ex terio r an tig u a ............................

6.879.000 
7.385.336*99
1.562.000 

781.320*34 
771.983*89 
207.470*39 
362.361*28

16.000 :

\ 17.963.473*09 

)

9 i  3.262*19 por residuos que 
} se a m o r tiz a n .. . ¿ .

t T ítu lo s , inscripc iones y )  
¡ residuos de re n ta  per-[ 
( pé tua  in te r io r ..................)

17.962.210*90

©BLIGACIONES G EN ER A LES. DEL ESTADO POR FERRO
CARRILES.

P o r canje de dos obligaciones de 2.000 r s . . . . . . . .
P o r renovación de dos id. de 20.000 r s ................ . ....
P o r id. de 175 Id. de 2.000 rs —  ......... ..........................

■4.000
40.000

350.000
| 394.000 » ^ j Obligaciones generales de) 

} 2.000 y de 20.000 r s . . . .  i 394.000]

CONVERSION DS LAS AMORTIZADLES POR LA LEY  
DE 11 DE JULIO DE 1867.

P o r el 50 por 400 de in tereses del 4 y  5 por 1 0 0 . . .
( Be p rim era  clase..............................

A m o r tim M e s . . .  ¡D e segunda id . . . . , ...................
1 • ( Idem id. ex te rio r.. . . . . . . . . . . . . .

. /R e n ta s  no percibidas por p a r t í -  
Documentos r e - i  cipes ]egSs en d iezL os. . .  
f  resentativos de ) j n t ereges ¿e capitales reconoc í- 
am ortizable d e \ dog ¿ id ___ ^  _ .............
•primera c la se .. ( L ^m ^nas ¿ e Deuda corrien te  a i

5 por 100 no n eg o c iab le ... . .  .
/D euda pasiva ex terio r--------. . .
( R enta diferida sin  in terés ex te -  

B oem ien tos  r e -  rio r de d831. ........... ..
fr e m ^ a v iv o - / D e u d a  sin  in terés in te r io r ...........
am or M aulé  j Intereses de Deuda corriente 5 
segunda clase. . 1 pQÍ> ^qq no 1]eg0Ci au ie...............

^T ercera parte  de títu los del 5 
por 100 em préstito G uébard  . .

207.470*59
74.232
13.000
68.000

834.512*39 

y  56.459*14

80.063*59
4.000

8.000 
60.539*69

48.008*58

8.000

207.470*59 
74.232 

V 15.000 
68.000

i  991.035*32

|  .128.548*27

)

93.470*59
3> »
» » . 
» »

971*73

3.348*27

T ítulos ex terio r...................
Inscripciones y títu lo s i ni.
T ítulos in te r io r . . ................
Idem  i d . . ...............................

T ítu los é in sc rip c io n e s .. .  

Idem  id ...................................

112.000
74.232
15.000
68.000

990.063*39

125.000

19.843.739*27 19.843.739*27 » 103.252*78 * 19.740.506*49

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3 .a Se han am ortizado por subastas y  otros conceptos los siguientes

CRÉDITOS.'

R en ta  consolidada del 3 por 100 exterior, em isión de Ju lio  de 1867......... ..................... ...................................
THft-m id neimétua . ................................. .....................................................................................................................

CAPITALES. 

Reales. Céntimos.

___ .........................................  16 461 000

INTERESES. 

Reales. Céntimos.

253
»

TOTAL.

Reales. Céntimos.

592.000
16.461.253

38.000Acciones de carreteras de 55 m illones.................... . . . . . . . . . . . . . ............................................................................
Idem  de O bras p ú b lic a s . ................................................ .̂................................................ ..................... .............................. j> 2,000
Obligaciones del E stado por ferro -carriles, 18 de á 2.000 rs . .................................  ............................. ...............
D euda del m aterial del T e so ro ..................................................................................... ................ ...................................

j> 36.000
3) 26.720*56

Idem  del personal del Tesoro.,—T ítu los y  res iduos..................................................................................................... » 1.191.932*59

M adrid 17 de E nero de 1877.= P .  O., José de Velasco.

18.347.653*15 " 235 48.347.908*15

MINISTERIO DE FOMENTO.

U n iv e r s id a d  C e n tr a l .
S ecre ta ría  g enera l.— P rim e ra  enseñanza .

Conforme á lo dispuesto en la R eal orden de 4 de Mayo 
de 1875, que fija de nuevo ios térm inos de redacción de la r e 
g la  £0 de la de 10 de Agosto de 1858, los M aestros y  M aestras 
que sirvan  en propiedad E scuelas de igual clase, y de la m is
ó la  ó superior dotación á la que aspiren , pueden so lic ita r su 
traslac ión por concurso á las que re su ltan  vacantes en los 
pueblos que á continuación se expresan.

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de n iñ o s .

Las de F u en lab ra da y  G u ad a lix , dotadas con el sueldo 
anual de 825 pesetas.

L as de T ieknes, Val delaguna y V illanueva de la C añada,
con el de 62o.

Escuelas de n iñ a s .
L a de F uentidueña de Tajo, con el de 550.
L a del E scorial de Abajo, con el de 500.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL,

Escuela de n iñ o s .

L a de 'Canden de C alatrava, dotada con el sueldo anua l do 
1.100 pesetas.

Escuelas de n iñ a s.
L as de Aldea de Horcajo, Solana del Pino y  A lam illo , con 

el de 416*30.
PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de n iños.
La. de Santa  Cruz de Moya, dotada con el sueldo a n u a l de 

825 pesetas.

L as de C arrascosa de Haro y Salm eroncillos de Abajo, con 
el de 62o.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuela de n iñ o s.
La de A rm a llo n es , dotada con el sueldo anual do 625 pe

setas.
Escuelas de n iñ a s .

L as de Fuen te la líiguera  y V akleconclta, con el de 416loQ*.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuela de n iños.
L a de Sacraixienia, dotada con el sueldo a n u a l de 02o p e

setas.
Escuelas de niñas,

Las de Santibañez de Aillon y  A rm uña, con el de 4 i6 ‘50.
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PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
Las de Oropesa y Pulgar, dotadas con el sueldo anual de 

625 pesetas.
Los aspirantes remitirán sus solieituaes^ documentadas 

á la Junta de Instrucción pública de la provincia á que  ̂corres
ponda la vacante en el preciso término de 15 dias, á eontar 
desde la fecha en que se publique este anuncio en el respectivo
Boletín oficial.

Lo que de orden del limo: Sr. Rector d e ís t a  Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial para co- 
isccimient© de los Maestros que aspiren por traslación á las 
vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 3 de Febrero de 1877.«=E1 Secretario general, José 
de Isasa. __________

En virtud de lo dispuesto en el art. 186 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 1857, en la regla 1. de 
la Real orden de 7 de Junio de 1850 y la 10 y  siguientes de 
la de 10 de Agosto de 1853, deben proveerse por oposición en 
el mes de Marzo próximo las Escuelas que á continuación se 
expresan.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuela de niñas.
La de Navas de Oro, dotada con el sueldo [anual de 550 

pesetas.
Además del sueldo que á Ja expresada Eseueja se deja 

asignado, los Maestros y Maestras disfrutarán habitación ca 
paz y decente para sí y su familia, y las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan pagarlas.

Conforme á lo prevenido en la regla 8.a déla  órnen de 1.® 
de Abril de 1870, se proveerán asimismo por oposición en el 
expresado mes de Marzo todas las Escuelas de esta clase 
pertenecientes ¿i la provincia de Segovia que vacaren durante 
el plazo que en este edicto se señala para presentar solicitudes, 
y  que se establezcan de nueva creación. ^

"Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de diclia 
provincia, tres dias antes por lo ménos de terminar el mes 
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
misma.

Los ejercicios se veriñearán en la referida capital en el 
loca l dias y horas que en virtud de lo prevenido en Ja regla 14 
de la citada Real érden de 10 de Agosto de 1858 determine 
el Tribunal, que so constituirá y funcionará con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de 14 de Setiembre de 1870.

L oque de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial para co 
nocimiento de los Maestros que deseen tomar parte en las ex
presadas oposiciones.

Madrid 3 de Febrero de 1877.-=E1 Secretario general, José 
de Isasa. .

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.
La Diputación de esta provincia ha acordado contratar 

por medio de subasta pública el acopio y machaqueo de 1.548 
metros 60 centímetros cúbicos de piedra con destino á la con
servación de la carretera provincial de Navalcarnero á Ca
dalso de los Vidrios, cuyo acto tendrá lugar el dia 19 del cor 
riente, á las dos en punto de la tarde, en la casa Palacio de 
esta Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, ante el Excelen
tísimo Sr. Presidente de la misma ó persona en quien dele
gare, con asistencia del Sr. Director facultativo de carreteras 
y  demás funcionarios correspondientes.

Los pliegos de condiciones y presupuesto detallado se ha
llarán de manifiesto en la Sección respectiva de las oficinas 
de esta Diputación todos los dias no feriados, á las horas de 
despacho, desde la fecha de este anuncio hasta la de la su
basta, donde pueden acudir á enterarse los que quieran tomar 
parte en la licitación. Servirá de tipo para la subasta la can
tidad alzada de 2.606 pesetas un céntimo, sobre la cual versa
rán las mejoras ó rebajas que traten de hacerse.

Para tomar parte en la licitación se acompañará á los plie
gos que contengan las proposiciones el documento que acre
dite haber consignado en la Caja general de Depósitos el 10 
por 100 en metálico de la expresada cantidad.

Esta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año y demás disposiciones vigentes relativas á la 
contratación de servicios y obras públicas, y por consiguiente 
las proposiciones se harán por medio de pliegos cerrados, que 
se entregarán durante la primera media hora después de prin
cipiado el acto, arreglándose al modelo que á continuación se 
inserta.

Todo lo que por acuerdo de la Excma. Diputación se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 3 de Febrero de 1877.=E1 Presidente, el Conde de 
la Rom era.=Los Diputados Secretarios, Martin Salto y Huel- 
ves.=Eduardo Peí le tan. '

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  , que habita en . * . . , ,  enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales y de las condicio
nes con arreglo á las cuales se saca á pública subasta el aco
pio y machaqueo de la piedra necesaria con destiño á la con
servación de la carretera provincial de Navalcarnero á Cadalso 
de los V idrios, se compromete á llevar á cabo dichas opera
ciones, con estricta sujeción á las condiciones fijadas, haciendo
3a rebaja do (Aquí se expresará en letra la cantidad que
se rebaje.)

(Fecha y firma del proponentc.)

A d m in is tr a c io n  d e l  C o r re o  C e n tr a l .
SECCION DE LISTA

Cartas retenidas por flata de franqueo en el dia 3 de Febrero 
de 1877.

Núm, .25 Alonso Sánchez.— Ronda.
26 Dolores Mesa.— Alcoy.
27 Gen aro Cem br anos.— Castropcn.
£8 Ildefonso Pimentel.— Vallecas.
29 Juana Arias.— Sigüenza.'
30 Juan Comas.— Alcázar de San Juan.
31 José Morragh.— Ciudad-Real.
32 José Moyon.— Lanjaron.
33 Julián López.— Aguaviva.
34 José María Ortiz.—Barcelona.
3o ¿oséMirelis.— Castellón.
36 María Criado.— San tornera.
37 Nicolás García.— Alicante.
38 Pablo Molina.— Ocaña.
39 Ramón Amtequera.— Argüiría silla de Alba.
40 Sagrario Dávila.—Herencia.

Madrid 4 ¿c Febrero de 1377,-= El Administrador,- M&rvm Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. Luis Mártos y  Potestad, Conde de Heredia-Spínoía, A l 

calde Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de
esta M. H. Villa.

Hago saber que deseando evitar accidentes desagradables 
en los dias destinados á celebrar las próximas fiestas de Car
naval, y las desgracias á que pudiera dar motivo la desorde- ; 
nada aglomeración de gentes y carruajes en los sitios preferi
dos por el público para aquel objeto; y con el fin también de 
allegar fondos con que atender á las necesidades ae la Bene
ficencia, he creido conveniente, cumpliendo al propio tiempo 
lo acordado por la Junta municipal, la publicación de las si
guientes disposiciones:
"  4.a Únicamente la Autoridad y sus representantes o Agen
tes tienen derecho á mandar quitar la careta á los que, fa l
tando al decoro debido, cometan abusos ó perturben el órden 
público.

2.a Queda prohibido entrar con careta en los cafes, fondas 
y demás establecimientos públicos, como asimismo circular 
con ella por las calles después de anochecer.

3.a Tanto por las calles como en ios bailes, queda prohi-. 
bido igualmente el uso de vestiduras de Ministros de la R eli
gión, ó de las extinguidas Órdenes religiosas, y de trajes de 
altos funcionarios y de Milicia, como también el de otra cual
quier insignia ó condecoración del Estado.

4.a Las p?rsonas que disfrazadas transiten por las calles 
y paseos, ó asistan á los bailes, no podrán llevar armas ni 
espuelas.

5.a Se prohibe quemar carretillas ó petardos, poner mazas 
á las persohas, y faltarlas ó molestarlas en cualquier otro 
concepto y con cualquiera otra invención.

6.a Las condiciones del precio del .alquiler dé los carrua*- • 
jes públicos serán las mismas que rigen actualmente y se ex
presan en las tarifas que se publican á continuación.

7.a El precio del alquiler de las sillas y sillones de hierro 
que hay en el Prado contratados por el Ayuntamiento, será el 
de 25 céntimos de peseta (un real) por cada sillón ó silla in
distintamente; quedando prohibido el abuso com etido por 
algunos particulares en años anteriores de colocar sillas ó 
sotas en los paseos públicos.

8.a La bajada de los carruajes se verificará por la calle de 
Alcalá y por las que desembocan en el paseo de Trajineros 
uor la parte de la izquierda, desde la Cibeles hasta el Obelis
co; volviendo por la derecha á los paseos del Prado, Botánico 
y Atocha, y cuidando de conservar siempre el puesto que les 
corresponda.

Los que se retiren podrán hacerlo por cualquiera de las 
calles que desembocan en los paseos indicados, con excepción 
de la Carrera de San Jerónimo.

Los carruajes que procedan del barrio de Salamanca veri
ficarán la bajada precisamente por la calle de Martinez de la 
Rosa.

Los que se dirijan desde la población al Retiro ó al barrio 
de Salamanca lo harán por la calle del Saúco á la de R eco 
letos, volviendo por el mismo camino.

9.a Para pasear en carruaje enmascarado por el centro de 
los paseos de Atocha, Prado y Fuente Castellana, es necesa
rio proveerse del oportuno permiso, previo el pago de 250 pe
setas por los carruajes de uno ó dos caballos y de 300 pesetas 
por los de cuatro. Se exceptúan de esta disposición los car
ruajes pertenecientes al Cuerpo Diplomático extranjero, E x 
celentísimos Sres. Ministros, Capitán general, Gobernadores 
civil y militar, y Director general de la Guardia civil, á quie
nes se facilitarán tarjetas personales por el Ayuntamiento.

Tanto los ginetes como los dueños de carruajes que se pro
vean de permisos, cuidarán de que estos vayan colocados en 
punto ostensible, para evitarse molestias y  dificultades en 
el tránsito.

10. No se permitirá circular por las calles y paseos á las 
estudiantinas y comparsas que no vayan también provistas del 
correspondiente permiso, por el cual satisfarán 10 pesetas.

11. Se prohibe asimismo á los ginetes qué no hayan obte
nido licencia, prévio el pago de 5 pesetas, recorrer los paseos 
expresa des, con excepción de la calle de Trajineros, que que
da destinada al tránsito público.

12. Los dueños'de carruajes y los ginetes que no yendo 
provistos del permiso necesario se introdujeren en los men
cionados paseos, pagarán el duplo de las cantidades señala
das. En el mismo caso se encontrarán las comparsas y estu
diantinas que circulen por las calles y paseos.

15. Los permisos á que se refieren las disposiciones ante
riores se expenderán en la quinta Sección de la Secretaría, 
sita en el piso bajo de las Casas Consistoriales, desde el dia 6 
del actual, en las horas de despacho, sin más requisito que 
presentarse á reclamarlos y pagar las cuotas establecidas. En 
los dias de Carnaval los Inspectores de carruajes de servicio 
en los paseos podrán facilitar también dichas licencias en el 
acto á los que las soliciten.

Madrid 3 de Febrero de 1877.^=E1 Conde de H eredia-Spí- 
nola.

C O C H E S  D E  P L A Z A .

PRIMER LÍMITE (1).
TARIFA NÚM. í .

Carruajes de un caballo.
Reales.

Carrera hasta la una de la noche por una ó dos
personas...............................     4

Idem desde la una á las tres de la madrugada por *
idern i d .   ................................................................ 40

Idem desde las tres de la madrugada hasta las seis
en verano y las siete en invierno.. .........................  12

Una hora hasta la una de la noche por una ó dos

(1) El primer límite comprende el paseo d é l a  Virgen del 
Puerto, camino de San Vicente hasta la estación del Norte 
inclusive, cuesta de San Vicente, calle de Ferraz, incluyendo 
el cuartel llamado de la Montaña, calle dei Buen Suceso, de 
la Princesa, paseo de Areneros, calle de las Navas de Tolosa, 
glorieta de Quevedo, calle de la Habana, paseo del Obelisco 
bajando por el de la Castellana á la calle de Martinez de la 
Rosa, calle de Serrano hasta la estación del tram vía, inclu
yendo todas las calles del barrio de Salamanca, camino de la 
Venta hasta la calle del Tostado, ronda del Retiro al paseo de 
coches del mismo y lago de patinar, continuando por el paseo de 
Atocha hasta la Basílica, y vuelve por la antigua puerta de 
Atocha á la estación dei ferro-carril del Mediodía inclusive, 
siguiendo por la Ronda del Hospital á las de Embajadores, 
Toledo y Segovia, subiendo por el paseo de Melancólicos y 
bajada del puente de Segovia hasta encontrar otra vez el pa
seo de la Virgen del Puerto.

Reales.

p e rso n a s ............................    8
Idem desde la una á las tres de la madrugada  44
Idem desde las tres de la madrugada hasta las seis 

en verano y las siete en invierno.............................. 16

TARIFA NÚM. 2.
Carruajes de dos caballos, ya sean de dos ó de cuatro asientos. 
Carrera hasta la una de la noche por una ó tantas

personas como asientos tenga el co ch e .. .............  8
Idem desde la una á las tres de la m adrugada.. . .  12
Idem desde las tres de la madrugada hasta las seis 

en verano y las siete en in viern o... . . . . . . . . . . . .  16
Una hora hasta la una de la noche por una ó tantas 

personas como asientos tenga el c o ch e .. . . . . . . . .  12
Idem desde la una á las tres de la madrugada  16
Idem desde las tres de la madrugada hasta las seis 

en verano y  las siete en invierno......................... .. • 20

SEGUNDO LÍMITE (1). 
tarifa núm. 3.

Carruajes de un caballo.
Carrera hasta la una de la noche por una ó dos

personas..................... ....................................... ............ - 6
Idem desde la  una á las tres de la m adrugada.. . . .  12
Idem desde las tres de la madrugada hasta las seis

en verano y las sie'te en invierno....................    14
Una hora hasta la una de la noche por una ó dos

personas..................     10
Idem desde la una á las tres de la madrugada  16
Idem desde las tres de la madrugada hasta las seis 

en verano y las siete en invierno.............................  18

' TARIFA NÚM. 4.
Carruajes de dos caballos, ya sean de dos ó de cuatro asientos, 
Carrera hasta la una ae la. noche por una ó tantas 

personas como asientos tenga el coche.. . . . . . . . .  12
Idem desde la una á las tres de la m adrugada... v  16
Idem desde las tres de la madrugada hasta las seis

en verano y las siete en in v iern o .. . f .   ..........   20
Una hora hasta la una de la noche por id. id. . ------ 16
Idem desde la una á las tres de la madrugada  20
Idem desde las tres de la madrugada hasta las seis 

en verano y  las siete en invierno............................ 24

. SSomerías (&)*
TARIFA NÚM. 5.

Carruajes de un caballo.
Carrera á San Isidro del Campo, durante su rome

ría, por una ó dos personas. ..........   10
Idem á la pradera del Corregidor, en la romería de

San Antonio, por id. i d ,  ...............  ........... . . .  - 10
Idem á la del Canal, el miércoles de Ceniza, por id. id. 10 
Idem al hipódromo de la Casa de Campo en los

dias de carreras de caballos, por id. i d . ...............  10
Por horas á los mismos, puntos, por id. i d . . . . . . . .  14
P N ota. Los coches de dos caballos, ya sean de dos ó de cua
tro asientos, llevaran 2 rs. más en la carrera y  4 en la hora.

C A R R U A J E S  Á  C A M N E S IA .
Reales;.

SERVICIOS ORDINARIOS. 1
A Tetuan, desde la glorieta de B ilbao, por cada

asiento  .......................      2
A la venta del Espíritu Santo, desde la subida del

P ó s i t o . . . . . . . . . . ............   2
A l puente de Vallecas, desde el Hospital general.. 2
A la pradera del Corregidor, desde la plaza de San

Marcial..................       1
A  la Plaza de Toros, desde 3a Puerta del S o l . . . . .  3
Al mismo punto desde la plazuela de la Cebada ó

Progreso.......................................................     3
A  los ferró-carriles, desde la Puerta del Sol ó los 

despachos, desde las seis de la mañana á las
doce de la noche...................    2

Por cada bulto hasta 40 kilogramos  ................ 1
Sombrerera ú objeto equivalente.........................  »

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.
A  San Isidro del Campo durante la romería, desde

la Puerta del Sol.................................................... 4
Al mismo punto, desde la puerta de Toledo, Vega

ó Segovia ..........      ^
A San Antonio de la Florida durante la romería,

desde la Puerta del S o l ..............   2
A l Canal el miércoles de Ceniza, desde la Puerta

del S o l . . . ...................................       l
Al mismo punto desde el Hospital general ........  ^
A  los baños del rio Manzanares, hasta el lava

dero titulado de los Jerónim os, y  desde la Puer
ta del Sol.................................................. v  . . . .  »

Al mismo punto, desde-la plaza de San M arcial.. .  1
A la Casa de Campo, en los dias de carreras de ca

ballos ú otra diversión , desde la Puerta del S o l. 4
A los Campos Elíseos, desde la Puerta del S o l .. .... 2

(1) E l segundo límite comprende desde la glorieta del 
puente de Segovia, carretera antigua de Castilla hasta el 
puente del Rey, paseo de San Antonio de la Florida hasta el 
lavadero de los Oipreses y  puerta de la Moncloa junto á la 
ermita, cuesta de Areneros, camino de SanBernardino hasta 
la*entrada- del establecimiento, calle de Magallanes hasta el 
cementerio de San Martin y depósito del Canal de Lozoya, 
calle de la Mala de Francia hasta los Cuatro Caminos, calle 
de Santa Engracia, prolongación de la Castellana, incluyen
do la fonda, carretera de Aragón, Plaza de Toros, travesía 
del parador de Muñoz á la ronda de A lcalá, siguiendo por la 
de Vallecas á la calle del Pacífico y  carretera de Valencia 
hasta el cuartal de Carabineros, volviendo por el camino de 
Vallecas, calle del Sur hasta la fábrica de serrar maderas, pa
seo de.las Delicias hasta su terminación, calle de las Yese
r ía s , incluyendo el antiguo embarcadero del Canal, paseo de 
las Injurias, puente de Toledo hasta el parador de Luna, ca
m ino alto de San Isidro á los cementerios, incluyendo el ge
neral y sus inmediatos, calle de la Urraca y carretera de E x 
tremadura hasta la puerta del Angel. f

(2) Se considerarán como dias de romería para los electos 
de la tarifa núm. 6, los siguientes: parala de San Isidro des
de el i 3 de Mayo hasta su terminación; el 42, 48 y  44 ae Ju
nio para la de San Antonio de la Florida; el miércoles de Le
niza; y para las carreras de caballos en la Casa de Lampo 
todos los dias en que se verifiquen.
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Monte de Piedad y  Caja de A horros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ah or ros t  
domingo 4 de Febrero de 1877.

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

i  Imponentes Nuevos Total Importa
|  por imponen- de impo- en

continuación. íe s. n en ies. rs. va.

Central. — P laza de San
M artin   1.525 255 1.780 925.400

Sucursal 1 /  — Plaza de 
San Millan, núm. 1 1 . . .  134 11 145 60,580

Idem 2.* — Calle del Pez,
núm eros 1 y 3   138 8 146 67.910

Idem 3.a— Calle del Bar
quillo, núm. 8 0 . . . . . . . .  49 2 51 18.490

Idem 4.a—Calle de Atocha, | 
número 9 3 . . . . . . . .  o o. .  36 3 39 17,204

Totales. . . . . . I  1882 279 2.161 1.089.584
—   ,,,. , T•,~ '....

PA G O S..

NÚMERO É IM PORTE D E.LOS REINTEGROS.

(.Reintegros Idem  T otal Importe
I por á de en
1 s a l d o ,  cuenta, reintegros, reales vellón.

Central. — P laza de Sanl ■ ’ •
M a r t i n . 114 127 241 462.010

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=Conde de 
B ernar.=D . Antonio Romero Ortiz.=M arqués de Santa M arta .=  
D. Sabino H errero.=D . Manuel H enao.=D , Miguel M athet*= 
D. Nicolás Fernandez.=D . Félix García Gomez.===D. Manuel Ca- 
viggioli.==D. Pablo Abejon.==Marqués de laTorrecilla.=C onde 
de Cifuentes.=D. José Alvarez Mariño.

El Director Gerente,. Bráuli o Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA '

Audiencias territoriales.
M adrid.

«Copia certificada.—Sentencia.—Núm. 182.— En la villa y  
Corte de Madrid, á 30 de Diciembre de 1876:

Vistos los autos que procedentes, del Juzgado de prim era 
instancia de Alcalá de Henares ante Nos han pendido y  pen
den, por recurso de apelación, seguidos entre partes, d é la  
una D. José F raile S am per, por sí y á nombre de sus hijos 
menores Fernando, Santiago y Mariano Fraile y  López Sol
dado, representados por el Procurador D. Juan Caldeiro; de la 
otra D. Bernardino López Soldado, D. Juan López Soldado, 
Doña Lucía Díaz y D. Cándido Gis mero, y  por la no compare
cencia en esta Superioridad del D. Bernardino y la ausencia 
y  rebeldía de los otros tres, los estrados del Tribunal, y de 
la  otra el Fiscal de S. M. sobre defensa por pobre del D. José 
Fraile; en cuyos autos ha sido Magistrado Ponente el Sr. Don 
Manuel Angel González:'

Aceptando los fundamentos de la sentencia apelada que 
dictó en 20 de Abril de 1872 el Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares:

Resultando que interpuesta apelación de dicha sentencia 
por parte del actor, adm itida en ambos efectos y remitidos 
los autos á esta Audiencia, se le mandaron entregar después 
de personarse en ella y formarse el apuntamiento para ins
trucción por providencia de 5 de Julio del citado año de 1872, 
trascurriendo sin que los tomase hasta el 8 de Mayo del cor
riente año, en que le acusó la rebeldía el Ministerio fiscal, y 
habiéndose por acusada y evacuada la comunicación siguió 
para con los estrados por la no comparecencia de los demás 
interesados, y realizado después al Ministerio fiscal, ha pe
dido la confirmación con costas del fallo apelado habiendo 
tenido lugar la correspondiente vista eii el dia 28 del actual: 

Vistos los artículos de la ley de Enjuiciamiento civil ci
tados en la sentencia apelada;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la misma 
con las costas de esta instancia á la parte apelante, por ia que. 
se declaró no haber lugar á la defensa por pobre solicitada por 
el D. José Fraile, á quien se condenó en las costas de este in
cidente y a l reintegro del papel sellado tan luego como dicha 
sentencia causase ejecutoria.

Así por esta nuestra, publicándose en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta  de Ma d rid , lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Luis de Entrarobasaguas.=M anuel Angel 
Gonzalez.=José María Pesqueira.

Publicacion.=Publicada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Manuel Angel González, Magistrado Ponente en estos 
autos, estando celebrando audiencia pública la Sala segunda 
hoy 30 de Diciembre de 1876, de qus certiíico.=Licenciado 
Hilario María González y Torres.»

Es copia conforme con su original, de que certifico y á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, yo el in 
frascrito Relator, Secretario de Sala de la Audiencia del dis
trito de Madrid, pongo la presente, que'firmo á 11 de Enero 
de 1877.—Licenciado Hilario María González y  Torres. —P

En el Juzgado de primera in stanc ia  del distrito de Buena- 
vista de esta Corte se halla vacante una Escribanía de actua
ciones, la que debe proveerse con arreglo al arfc. 3.° y  siguien
tes del Real decreto de 12 de Julio de 1875.

Los asp iran te s  p re se n ta rá n  su s  so lic itu d e s  d o c u m e n ta d a s  
a l Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  del d is t r i to  en  el té rm in o  de 20 
dias, á co n ta r desde el s ig u ien te  a l de la  p u b lic a c ió n  de este  
an u n cio  en la  Gaceta  de Madrid y e n  el Boletín oficial de e s ta  
p ro v in c ia .

Madrid 1.° de Febrero de 1877.=*E1 Secretario do gobier
no, Licenciado Tomás González Sánchez.

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte ha quedado vacante, por fallecim iento del 
que la servia, la plaza de Médico forense, que ha de proveer
se por el Ministerio de Gracia y Justicia con arreglo al decre
to de 12 de Mayo de 1862, Real orden de 12 de Junio de 1863 
y  órden de 14 de Mayo de 1873.

Lo que se anuncia de órden del Ilm o. Sr. Presidente de 
esta Audiencia para que los aspirantes presenten las solicitu
des, con arreglo al arfc. 32 de dicho decreto, en el referido Juz
gado del Hospital en el término de 15 dias, á contar desde el 
en que se publique este anuncio en la Ga c e t a .

Madrid 25 de Ectero de 4877 ==El Secretario de gobierno, 
Licenciado Tomás González Sánchez.

En el Juzgado de primera instancia de Albarracin, provin
cia de Teruel, se halla vacante una Escribanía de actuaciones, 
que ha de proveerse con arreglo á los artículos 3.°, 4.°, 5.° 
y  6.® del Real decreto de 12 de Julio de 1875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G aceta  de Madrid  y  en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Zaragoza 22 de Enero de !877.=E1 Secretario de gobierno, 
Pablo Pastor de Gorosá^el;

Juagados militares .
C ádiz.

D. Guillermo Camargo y Abadía, Teniente de navio de se
gunda clase de la Armada, Comandante graduado de Ejército, 
Ayudante de esta Comandancia de Marina y F iscal de una 
causa.

Por el presente mi segunda edicto, y en uso de las facul
tades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en 
sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo á Enrique Die- 
guez, natural de Galicia, que en Abril del año último nave
gaba de camarero en el vapor español Asturias, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G aceta  de Ma d rid , 
se presente en esta dependencia; .apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 34 de Enero de l877.=Guillerm o Camargo. 

Garrucha.
El Ayudante m ilitar de Marina de este distrito de G arru 

cha hace saber que por virtud de providencia acordada por el 
Tribunal superior del Departamento de Cartagena, se manda 
comparecer ante el mismo al procesado D. James Langthon, 
súbdito inglés, en causa criminal que contra el citado indivi
duo se ha seguido en-esta A yudantía sobre atentado contra el 
Administrador de esta Aduana, á fin de comunicar con su de
fensor, por tenerse así solicitado en su escrito de 12 de Di
ciembre último.

Garrucha 30 de Enero de 1877.==Romunido Sánchez.Zaragoza.

D. Prudencio Diago Vera, Teniente Coronel graduado, Co
mandante Fiscal del batallón cazadores de Barcelona, núm. 3.

Habiéndose ausentado de esta p la z a , donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la octava compañía de este batallón, 
Antonio Mozas Chagüe!, natural de Naval, provincia de H ues
ca, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y  emplazo por primer edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel deHernan-Gortés, de esta p laza , donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias á dar sus descargos; 
y  de-no presentarse dentro del térm ino señalado se seguirá la 
causa y  sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 19 de- Enero de 4877.=Prudeneio Diago.

Juzgados da prim era instancia.
A le a ñ ice s .

D. Bonifacio Vázquez, Juez de prim era instancia de A l- 
cañices y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Antonio Pando, 
vecino, de Santa María de Valverde, para que dentro del tér
mino de lo  dias se presente en este Juzgado a ser notificado 
de un auto que ha recaído en la causa seguida contra el 
mismo sobre resistencia á la Autoridad; con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcañices á 20 de Enero de 1877.—Bonifacio Vaz- 
quez.—De órden de S. S., Manuel Marrón.

D. Luis Nieto y Caravanfces, Juez municipal de esta villa y  
de prim era instancia por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita y llama a Francisco 
Plá y Ramírez, arriero tratante en miel, andaluz , cuya ve
cindad y  paradero se ig n o ra , para que en el término de 15 
dias se presente en las cárceles de esta cabeza de partido á

responder á los cargos que le resultan en causa criminal que 
instruyo sobre muerte y robo al arriero de Solana Benito 
Muías.

Y encargo á las Autoridades é individuos de policía ju d i
cial precedan á la busca y  captura de dicho sujeto , rem itién
dolo en su caso á este Juzgado.

Dada en Almadén á 25 de Enero de 1877.==Luis Nieto y 
C aravantes.=El actuario, Benito Rey.

Almendralejo.
D. Antonio Antolin y Bosch, Escribano de actuaciones de 

este Juzgado.
Certifico que en la causa que se sigue en el mismo contra 

Ramón Perdiguero Gómez y  otros por robo de dinero en la 
casa de Julián Sánchez Minaya, vecino de Nogales; se encuen
tra  la requisitoria siguiente:

«D. Fernando Gallardo y Ortiz, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de primera instancia de la misma y su par
tido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 45 dias á dos sujetos desconocidos que en la m adru
gada del 40 del actual acompañaron á Ramón Perdiguero, 
Antonio Cortijo y José María Mocha á efectuar el robo eje
cutado en la casa de Julián Sánchez Minaya, vecino de Noga
les, para que se presenten en las cárceles de este Juzgado con 
objeto de que respondan á los cargos que les resultan en la 
causa que estoy instruyendo con motivo de dicho robo; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en el plazo concedido se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial se sirvan adoptar las medidas convenientes 
para la busca y captura de los dos sujetos indicados y su re 
misión á este Juzgado con las seguridades debidas; á cuyo 
efecto se consignan á continuación las señas de los mismos.

Dada en Almendralejo á 49 de Enero de 4877.=Licenciado 
Fernando G allardo.=E l actuario, Antonio Antolin y Bosch.»

E stá conforme con su original á que me remito.
Y para que conste y pueda tener lugar la inserción de la 

anterior requisitoria en la G aceta  de Ma d r id , pongo la p re
sente, cumpliendo con lo mandado, que firmo en Almendralejo 
á 49 de Enero de.4877.=Por el actuario, Alejandro Rion.

Señas de los dos sujetos desconocidos.
Uno de estatura pequeña, cargado de hombros, cara ancha, 

buen color, como de 40 años de edad, con pellico y zajones, 
pantalón de paño, zapato de vaca, con pasamontaña de bayeta 
colorada á cuadros.

Y el otro algo más alto que el anterior, corrido de cara, 
de unos 30 años, afeitado, con poca barba, pelo negro; vestido 
con pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro basto, zapato 
de vaca, con pasamontaña igual que el indicado anteriormente. 
Dichos dos sujetos son como leñadores y vecinos de la Parra.

D. Alejandro Arranz, Juez de prim era instancia de A stu- 
dillo y  su partido.

Hago saber que D. Ramón González Navarro, Registrador 
de la propiedad de este partido, cesó en el desempeño de su 
cargo el 26 de Octubre de 4874; y para que pueda acordarse 
en su dia por quien corresponda la devolución de la fianza 
prestada por el expresado funcionario, se hace notorio por la 
presente, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan acción que deducir contra el expresado señor por res
ponsabilidad contraida en el desempeño de su cargo.

Dado en Astudillo á 20 de Enero de 4877.=-=Alejandro 
A rran z .= P o r su mandado, Basilio Ordoñez.

Baeza.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente requisitoria encargo á todos Ies 

Sres. Jueces de primera instancia, á las demás Autoridades 
civiles y m ilitares, dependientes de la policía judicial y pues
tos de Guardia civil de la Nación den las órdenes oportunas 
á los dependientes de sus respectivas Autoridades y fuerzas 
de su mando para que practiquen los más activas y eficaces 
diligencias en busca de Domingo Torralho Jurado, hijo de 
Blas y  Tomasa, natural y  vecino de Linares, soltero, estudian
te de Medicina, de 27 años de edad, y habido que sea lo r e 
m itan á la cárcel nacional de esta ciudad en clase de preso y 
á disposición de este Juzgado; y al mismo tiempo se cita, lla 
ma y emplaza al Domingo Torralbo Jurado para que dentro 
del término de 30 dias comparezca en este referido Juzgado 
para notificarle la ejecutoria recaída en la causa seguida en 
su contra y  la de Doña Isabel Aguado Rojano á instancia de 
D. José Jurado Fernandez sobre adulterio, y que empiece á 
extinguir la condena que le ha sido impuesta en esta causa; 
apercibido que de ño verificarlo seguirán las diligencias, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza á 45 de Enero de 4S77.=Manuel Poves 
Becerra.=f=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

B a rcelona.- San Pedro.
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita y  llama á Antonia Cervelló y Solé, 

de 56 años de edad, viuda, vecina de esta ciudad, calle de Ta
llera, núm. 5, piso tercero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias, á contar desde la fecha 
de la inserción del presente en la Gaceta de Ma d r id , se pre
sente ante este Juzgado, calle de la Paja, 43 y 45, piso terce
ro, á fin de notificarle una providencia dictada en méritos de 
causa crim inal que sobre, contrabando contra la misma me 
hallo siguiendo; bajo apercibimiento de que en caso contrario 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que en dere
cho hubiere lugar.
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Y se. encarga á todas las Autoridades, fuerza pública y de
más que constituyan la policía judicial procedan á la busca de 
dicha Antonia Cervclló, y caso de hallarla, prevenirla su com
parecencia.

Dado en Barcelona á 24 de Enero de 1877.==FranciscoGa— 
He i a.—Por mandado de S, S., Licenciado Víctor Font.

Bu rgos.
D. José Antonio Parada y Mej-ía, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presento cito, llamo y emplazo á Saturnino Garri

do Castro, natura 1 de Zakluendo, empadronado en Gardeñuela 
Rio,Meo, en la eaiie Mayor, núm. 9, viudo, jornalero, de 19 
s?ños, para que en el término de nueve dias comparezca en 
■usté J u z g a d o  por la Escribanía de D. Tomás Jiménez á pres
ta r  declaración en la causa que estoy instruyendo por robo 
de la iglesia del pueblo de Páramo ejecutado en la noche del 12 
m 13 de Diciembre último; bajo apercibimiento de pararle el 
ver juicio que haya lugar si no compareciese; y para ello he 
■acordado se inserte esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ,

Dada en Burgos á 22 ác Enero de 1877.=José Antonio Pa- 
■?ada.=-Por mandado de 8. S., Tomás Jiménez.

NOTICIAS OFICIALES

O b se rv a to rio  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 4 de Febrero de 1877.
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Direccion general de Correos y Telégrafos.
S e g un l os  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  n o  l l ov i ó  e n  p r o v i n c i a  a l g u n a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D e l  p a r te  re m i t id o  e n  e s te  d ia  p o r  la  In te rv e n c io n  d e l  M e rc a d o  

d e  g r a n o s  y  n o ta  d e  p r e c io s  d e  a r t í c u lo s  d e  c o n s u m o ,  re s u l t a  lo  s i -
guiente:
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Ja b ó n , de  1*2*50 á  M  p e se ta s  la a r ro b a ;  d e  ü‘53 á  0 ‘68 la  l ib ra ,  y  

de- 4 ‘ 14 á I ‘46 el k iló g ram o .
P a ta ta s , d e  4‘60 á \ ‘75 p e se ta s  la  a r ro b a ;  d e  0*08 á  0‘M la  l ib ra ,  y  

d e  0d 3 á ü‘4 9 e l k ilo g ram o .
A ceite, d e  48 á  20 p e se ta s  la  a r ro b a ;  de  0‘G0 á  0*75. la  lib ra , y  d e  

4 5*10 á  4 6‘70 el d e cá litro .
V ino , de  6*50 á 4 0 p e se ta s  la  a r ro b a ;  d e  0*23 á 0‘38 el c u a r t i l lo ,  y  

de  4*55 á  6*93 ei. d e c á litro .
P e tró leo , á  o‘ i 8 p e se ta s  el c u a r tillo , y  á 7*32 e l d e c é ii tro .
T rig o , p re c io  m edio , M ‘92 p e se ta s ' la  b raeg m  y  t u ‘57 el b e c t J l i t r o .  
G e'bada, id .  id .,  5‘78 p e se ta s ’ la  fan eg a , y  M ‘45 ei h e c tó li tro .

N o ta .  Reses degolladas en el, ¿ l '  do — V a ca s , 451. C ar
n e ro s . 357.-* C o rd e ro s  lechales, 2 2 .- *'t' r r  >n. s  62 .—C erd o s  , .223.—  
T o t a l  8 2 1 .

S u  p e so  e n  l i b r a s . .« 434.279 — Id e m  -ea  k ilo g r a m o s . . . .  61.462.

Estado de los productos recaudados en  esta capital en el dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

fUKTOS DE R E C Á Ü D A C IO IA |.P A l< .A (7dlí^ |P Ü N T O S U S  RECAUDACION. PiaS.CÓfttt.

! |
T o l e d o . . J  2 481*35 |  v e n id o s .  .................  »
S eg o v ia .. • ... ■■. j 4 .904*67 1 F á b r ic a s  de  c e rv e z a :
Nor t e . . . . . . . . , ,  J  8 959*74 & s e g u n d a  q u in c e n a .* . »
B i lb a o . .    i 4 .420*12 | F á b r ic a  d e i gas, cok  y
A ragón  .r     J  -i .4 94 64 1 id iio s .   »
V a len c ia   } 5.4 06 °9 ¡ " r a e r o s . . 48.416*85
M e d io d ía . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 25.685 I   --
C o r re o s . . . . . . . . . . . . . .  i 26‘90 ¡ T o t a l . 65.193*46
Pozos de n ie v e  í n t e r - ¡  f ^ ____^  ^  L—— «

L o que  se a u u n c ia  al p u b lic o  p a ra  su  co n o q im ie n lo .
M ad rid  4 de  F e b re ro  d e  4877. = E 1 A lc a ld e , k .  C o n d e  d e  H a r t -  

d ia -S p in o la .

P A R T E  N O  O F IC IA L .

IN T E R IO R .

MADRID.—Hoy lúnes, á las dos de la tarde, se verifi
cará la inauguracion oficial de las obras de la cárcel-modelo 
de esta Corte, dignándose S. M. el R ey colocar la prim era 
piedra del edificio, que se construirá en. ios terrenos de la 
Moncloa, inmediatos á San Bemardino.

La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión públi
ca teórica hoy limes, á las ocho de la noche. Oontinúando 
la discusión de la Memoria del Sr. Fernandez García sobre 
El derecho de defensa, usará de la palabra en contra de la 
m ism a el Sr. D. Julio Domingo de Razan.

Acaba de ver la luz el núm. 15 de la Revista Europea, 
que contiene:

I. Ei cielo en 1877.— Camilo FJammarion. •
II. Las llores de la vegetación espontánea en sus a r

monías con los insectos.—Alberto Bosch.
III. La religión del porvenir.—IV. El protestantism o 

liberal no pertenece al cristianism o.—Eduardo Hartm ann.
IV. Los prim itivos descubrimientos geográficos.—Con

clusión.—Justo Zaragoza.
Y. Los antepasados.—Ingo, novela alemana traducida 

por Genaro Alas.—IV. En la Corte del Rey.—Gustavo 
Freytag.

VI. Apuntes críticos.—O locura ó santidad, dram a en 
tees a c W d e D . JoséEchegaray.—A Palacio Valdós.

VIL El movimiento literario en el extranjero.^— D ora,. 
comedia-drama en cinco actos, de. Victoriano Sardou.— 
El libro del teatro en Inglaterra, por M. Duttou Cook.— 
Raíáeí Torres.

VIII. Higiene, salvamento y economía social.—Dis
curso del Presidente del Congreso .de Higiene de B ruse
las.—M. Vervoort.

IX. Boletín de las asociaciones científicas.—Ateneo de 
Madrid.—Sección de Ciencias morales y. políticas.— L a - 
Constitución política de Inglaterra.—Gabriel Rodríguez.

X. Miscelánea.—Necrología.—Noticias.
XI. Cr-ónica general.—Revista de teatros.—H arina la c 

teada Netslé.—Bibliografía.—Anuncios.

Estado sanitario.-—Observaciones meteorológicas de la 
romana.— A líum  barométrica m áxim a, 716*84-; id. m íni
ma, 71045: tem peratura máxima, 18^; mínima, 07 . Vien
tos dominantes, N., S., S. E., O., S. O. y N. O.

Los reum atism os, las bronquitis agudas y crónicas y 
las fiebres catarrales que venían en mayor ó menor núm ero 
]Tcsmíándoso en las anteriores semanas han disminuido 
visiblemente, ?.ktccontándose en cambio las congestiones y 
¡as hiperemias aciivas do diferentes aparatos, especialmente 
del respiratorio y digestivo. Las- hemorragias bronquiales, 
pi[¡moríales, nasales y  algunas cerebrales se han hecho 
también frecuentes. Las amigdalitis,-erisipelas, las conjun
tivitis catarrales y las fiebres eruptivas en los niños, au
mentan también. . '

En las enfermedades crónicas, las de pecho han ocasio
nado muchas defunciones., por el acrecentamiento de algu
nos de sus síntomas más graves, como las hemoptisis, los 
>udores abundantes, &c, (Siglo médico.)

E X T E R IO R .

ESTADOS UNIDOS.—El General Grant envió el 29 de 
Enero un mensaje al Congreso, llamando su atención sobre 
el inminente peligro en que el país se vé envuelto de resul
tas del conflicto que ha resultado de la elección presiden
cial, y manifestando que. el acto aprobado por el Congreso, 
ó sea el nombramiento de una comisión mixta, ofrece un 
medio prudente y constitucional de orillar casos como 
este, en que el resultado presenta dudas. Dice que el deber 
del poder legislativo es proveer ele antemano sobre el modo

de arreglar semejante dificultad. N ingún partido ó ciuda
dano que ame á su patria hará nunca bastantes sacrificios 
para procurar su tranquilidad y librarla de todo peligro. 
El país necesita paz y concordia. El Presidente concluye 
expresando la creencia de que el bilí ofrece una seguridad, 
á saber, que el resultado de la elección será aceptado sin 
resistencia por los que apoyan al candidato vencido.

El Secretario de la Guerra, una vez disipados los temo
res de disturbios en las elecciones de compromisarios, ha 
dispuesto que las tropas reunidas en W ashington vuelvan 
á sus prim itivos puntos.

SUCESOS DE ORIENTE.

Las negociaciones entre Sérvia y Turquía caminan des
pacio, por más que el Gobierno otomano se esfuerza en dar 
pruebas de la buena voluntad que le anim a respecto de los 
deseos manifestados por las Potencias mediadoras.

, Un telegrama de Constantinopla da cuenta de varios 
nombramientos de Ministros y altos funcionarios que pa
recen relacionados con el cambio de cosas ocurrido en 
aquella capital á consecuencia de los últimos sucesos.

Bosnia y Herzegowina quedan constituidos en un solo 
Vilaveto, cuyo mando, en calidad de Gobernador general, 
se encomienda á Constan-Bajá (armenio).

Otro Vilaveto de nueva creación lo formará la parte oc
cidental de Bulgaria, del cual se encarga con igual carác
ter' á W assa-Effendi (griego). Para el Gobierno general 
del Archipiélago otomano se nombra á Savas-Bajá, igual
mente griego.

Anúnciase que á los nombramientos de los expresados 
cristianos seguirán otros de importancia. Las reformas 
consiguientes al planteamiento de la Constitución otorgada 
por el Sultán están siendo el objeto predilecto de los con
sejeros de S. M. I. Varias comisiones se ocupan en preparar 
disposiciones que han de facilitar la realización de todas 
las mejoras proyectadas.

Parece que Sérvia y Montenegro acceden á entablar 
¡ negociaciones con la Sublime Puerta, pero se ignoran to

davía las condiciones formuladas por una y otra parte. 
En Berlín se asegura que podría establecerse acuerdó- 
sobre las bases del statu ano ante bellmn para Sérvia, y de 
cierta concesión de tem io rio  para Montenegro.

De Yiena dicen á un diario aleman que el objeto p rin 
cipal de las negociaciones turco-sérvias es la evacuación 
del territorio sérvio por las tropas turcas y el pago de los 
atrasos del tributo. Según las mismas noticias, Montenegro 
se halla inclinado á la paz, continuando las negociaciones 
en este sentido en Scutari. El Presidente del Senado, 
Mr. Petrovitch, es el que representa á Montenegro en di
chas negociaciones.

ANUNCIOS.LA B E N E F IC E N C IA  EN  E S P A Ñ A , PO R  E L  DOCTOR D. FE R M IN  
-^ H e rn á n d e z  Ig le s ia s , Jefe  d e  la  S ección  de  B eneficenc ia  en el M in iste 
r io  de  la  G o b e r n a c ió n — E sta  o b ra ,  ú n ic a  de  su clase, es u n a  exposición, 
h is tó r ic o - c r í t i c a  y  le g a l c o m p le ta  d e  aq u el im p o r ta n te  serv ic io  adm i
n is tra tiv o , q u e  t a n  h o n ro so s  p re c e d e n te s  tie n e  e n  E sp a ñ a . C o n sta  d e  seis 
l ib ro s  co n  ú ti l ís im o s  ap én d ice s , a lgunos de  d o c u m e n to s  in éd ito s , y  dos  
to m o s  e n  4.° con  m ás d e  4.300 p á g in a s  d e  e sm e ra d a  im p re s ió n .

Se v e n d e  á 4 4 p e se ta s  el e je m p la r  e n  la s  p r in c ip a le s  l ib re r ía s , y  en  
el dom ic ilio  d e l a u to r , t r a v e s ía  de  la  P a ra d a , 4 0, te rc e ro , M ad rid .

f  A R EPÚ B LIC A  D E  LA S L E T R A S.— CUADROS D E  CO STU M BRES 
•U lite ra r ia s ,  c o p iad o s  á la  p lum a p o r  D. M an u e l O sso rio  y  B e rn a rd .—  
Un v o lu m e n  e n  8 .° con  n u m e ro so s  g ra b a d o s . — V én d ese  a l p re c io  
d e  8 rs . en  las p r in c ip a le s  l ib r e r ía s ,  y  e n  c a s a  d e l a u to r ,  A ve M a
r ía ,  37 y  39, p r in c ip a l.

SANTOS DEL DIA.

Santa Agueda, virgen, y Santos Felipe de Jesús y Martin, 
mártires.

C u a re n ta  H o ra s  e n  la  ig le s ia  d e  m o n ja s  d e  D on  J u a n  de  A la rc o n .

ESPECTACULOS.

Teatro Real.— N o h a y  fu n c ió n .

I f a a i t r ©  I S í s p a i t o I L — A las o ch o  y  m e d ia .— F u n c ió n  4 09 de  abo
n o .— T u rn o  im p a r .— P r im e ro  d e  t r e s — O lo cu ra  ó sa n tid a d .—  
L a  ven ia  del enano.

«Ub l a  — A  la s  ocho  y m e d ia .— F u n c ió n  427
d e  a b o n o .—T u rn o  4.a im p a r  .— J u a n a ,  J u a n i ta ,  J u a n illo .

! d e ! ®*  €í «friE&eaí! Irm »— .A las ocho  y  m e d ia .—F u n c ió n  433 
d e  a b o n o .— T u rn o  4 . ° — Com o m a r id o  y  com o a m a n te .~  J u e g o s  
d e  p re s tid ig ita c io n  p o r M r. H e rm á n .— Él año sin  ju ic io .

K c r * w e d a s i «— A la s  ocho y  m e d ia .— T u rn o  2?~~El 
c u ra  de a ldea .— Un z a p a te ro  de v ie jo .

A la s  ocho  y  m e d ia .— El baile de  
D o n  M á r c j s .—A  p r im e r a  sangre .— Como u s ted  q u ie ra .— E l fr a c  
nuevo .

JS® 'tí& w a..— A la s  o c h o .-  A b e n efic io  d e l p r im e r  b a i la r ín  y  
d i r e c to r  D. V ic e n te  M o ren o .—L e n a  ó el ¿ago de OrtJe. — C risá lid a  
y  m a r i p o s a . -  Un beso de casa.— B a iie .

— A  la s  o cho .— Z a  cuerda del a ñ o .— H id a lg u ía
caste llana .— Q uien á  h ie rro  m a ta  — Ju g a n d o  al e scond ite .—
B aile.

í f c a t r o  fffiel — A las o ch o .—N i  se em pieza^ n i se aca 
b a .— L os p á ja r o s  del a m o r — P o r  la trem e n d a .— L a  C oleg ia la .


